
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO ESTATAL DE LA 
EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS, EN EL ESTADO DE CAMPECHE REPRESENTADO POR EL ÜC. GILBERTO EM M AHUQ. tíftlTO SILVA, EN SU 
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR SÜ PROPIO DERECHO, P. ÜC A D tfO N  Y FINANZAS JORGE AVILE! V itLÁ O S, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES- DENOMINARA "EL INSTITUTO' Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'', 
RESPECT1VAMENTE, AL TENQR DE LAS SEGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DE "EL INSTITUTO":

i - i  QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, CREADO POR ACUERDO DEL EJECUTIVO ESTATAL PUBLICADO EN -EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DE 
M il  NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE , Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚM ERO IE E 930423-V 79 , Y TIENE POR OBJETO: 
PROMOVER, ORGANIZAR E IMPARTIR EDUCACION BÁSICA PARA ADULTOS, Y QUE SU DIRECTOR GENERAL TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR 
EL PRESENTE CONTRATO, COM O SE DESPRENDE DEL ARTICULO 1 2  FRACCIONES IIY XIV DE SU REFERIDO ACUERDO DE CREACION.

i-2 QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS 
SERVICIOS DE UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN, ESTRATEGIAS DE CAPACITACION, POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A 
Ca b o  LA CONTRATACION DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS” .

12 QU£ CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 
CONFORME A LA PARTIDA FRESÜPUESTÁL1 2 1 0 1 , DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DEL EJERCICIO 2 0 1 5 .

1-4 QUE ESTE CONTRATO SE CELEBRA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1 7 0 2 ,2 5 0 7  AL 2 5 1 S  Y DEMÁS RELATIVOS 
APLICABLES DEL CÓDIGO OVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

I. 5  QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN CALLE g  N o. 2 ENTRE C. 4 9  Y C. 5 1  
COLONIA CENTRO C.P. 2 4 0 0 0  SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.

B. DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS” :

1 U  QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO USO Y GOCE DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, Y QUE CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS Y, EN SU CASO, CON LA EXPERIENCIA NECESARIOS PASA PRESTAR EL SERVICIO REQUERIDO POR "EL INSTITUTO". 
MANIFESTANDO QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN EL M ISM O SE 
ESTABLECEN.

II. 2 QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OTORGADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARLA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

H.3 QUE CUENTA CON ESTUDIOS Y CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE P. LICENCIATURA EN ADMINISTRACION Y FINANZAS CEDULA 
PROFESIONAL N o. EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Y CONOCE 
PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO Q UE HA. CONSIDERADO 
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ.

fí.4  QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DÜMiCIÜO EL UBICADO EN:

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A-LAS 
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- U S  PARTES CONTRATANTES CONVIENEN EN QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ES DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CONSECUENTEMENTE " a  INSTITUTO” ENCOMIENDA A ” £L PRESTADOR DE LOS SERVICIOS” Y ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES CONSISTENTES EN:

RESPONSABLE DE ÁREA ALADlMiCA:

DETECTAR NECESIDADES DE FORMACION.
con Oler diversas ufer ¡a s educa i ivas y de form ación .
PLANEAR Y ORGANIZAR LA FORMACION.’
COORDINAR Y APOYAR LA IMPARTIGON DE CURSOS.
LUüRDíNAk EL REGÍS! Kü Y sis i eMA ! IZAUON DE LA ¿N FoRMa l IoN De la FühMAlíu N .



*  COORDINAR LA GRGANIZACióN DE LOS EVENTOS.
*  DESARROLLAR MATERIALES V ESTRATEGIAS.

*  ESTABLECER VINCULACION CON INSTAN CIAS. EXTERNAS.
*  CONOCER ENFOQUES, PROPUESTAS Y OFERTAS DEL AMBITO EDUCATIVO £ INSTITUCIONAL 

ANALIZAR DIAGN ÜSTÍCGS DE FIGO RAS EDU CATIVAS Y DE SESU LIADOS DE APREN GI2AJE.

*  ELABORAR CRITERIOS Y REVISAR INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION DEL APRE-NDI2AJL
*  ELABORAR MATERIALES Y CONTEN IDOS.

DISEÑAR E IMPARTIR CONTENIDOS DE FORMACION ESPECIFICA.

*  ESTABLECER VIN CUIACION CON INSTANCIAS A CAD EM ICAS.'
Y DEMAS ACTIVIDADES INHERENTES AL PUESTO Y ENCOMENDADAS POR SU SUPERIOR.

ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO AL FUNCIONARIO PUBLICO ‘RESPONSABLE DONDE PRESTA SUS 
SERVICIOS, EN PERIODOS MENSUALES, M ISM OS QUE DESERA PRESENTAR AL SERVIDOR PUBLICO QUE DESIGNE "EL IK ST ríU T O ", EN CASO 

CONTRARIO SERA RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERV ID O S" SE ORUGA A APLICAR SU CAPACIDAD Y SU S CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR 
SATISFACTORIAMENTE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL INSTITUTO", ASI COMO A 
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVIDOS Y DE CÜALQLUER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASI COMO DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PASTE SE CAUSAREN A "EL INSTITUTO".

TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SESV ICIüS" SE OBLIGA A DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO A "EL INSTITUTO" EN 
FORMA PERSONAL E INDEPENDIENTE, EN VIRTUD DE QUE CUENTA CON ELEMENTOS E INSTRUMENTOS PROPIOS Y SUFICIENTES PARA 
DESARROLLAR EL SERVICIO QUE LE ES ENCOMENDADO, POR Lü QUE SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
CUÁNDO NO SE AJUSTEN A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

CUARTA.- "EL INSTITUTO" CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" POR CONCEPTO DE SUS HONORARIOS, LA CANTIDAD DE SSXXJÜ.OD 
fSD N : OCHO MIL PESOS O S /IS f i  M . H .), QUE S£ CUBRIRAN POR PARCIALIDADES QUINCENALES, EN MONEDA NACIONAL, M ISM A QUE 
COMPENSA TANTO LA CANTIDAD DE TRABAJO COMO E l TIEMPO QUE DEDIQUE PARA SU REALIZACIÓN.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" ESTÁ DE ACUERDO EN QUE "EL INSTITUTO" LE RETENDRA DE LOS PAGOS QUE RECIBA POR CONCEPTO DE 
HONORARIOS, LA CANTIDAD QUE RESULTE APLICABLE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR LO CUAL "EL 
INSTITUTO" LE EXTENDERA LA CONSTANCIA DE RETENCIÓN CORRESPONDIENTE.

LOS PAGOS SE HARÁN A "EL PRESTADOR DÉ LOS SERVICIOS" EN LA TESORERIA DE "EL INSTITUTO'', UBICADA EN SU DOMICILIO, PREVIA FIRMA 
DEL RECIBO CORRESPONDIENTE. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS” CONVIENE EN FIRMAR UN FINIQUITO EN EL QUE EXPRESAMENTE 
MANIFIESTE QUE "EL INSTITUTO" CUMPLIÓ CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS AL SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO 
QUE NO SE RESERVA ACCIÓN Ni DERECHO ALGUNO POR EJERCITAR CON POSTERIORIDAD.

QUINTA.- EL PRESÉNTE CONTRATO OBSERVARÁ UNA VIGENCIA DEL D I DE JÜ U O  A l 3U DE SEPTIEMBRE ¿ D i ?  Y ÉSTA QUEDARA SUJETA A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE "ÉL INSTITUTO".

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO PODRÁ, CON MOTIVO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE REALICÉ A "EL IN ST R U ID ", 
ASESORAR, PATROCINAS O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUÉ TENGA RELACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS CON EL 
OBJETO D£ LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO.

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOS DE LOS SERVICIOS" SE ORUGA A NO DIVULGAR A TERCERAS PERSONAS, POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES 
O CUALQUIER OTRO MEOLO, LOS DATOS Y RESULTADOS QUÉ OBTENGA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, NI LA INFORMACIÓN QUE "EL INSTITUTO" LE PROPORCIONE O A LA QUE TENGA ACCESO EN RAZÓN DEL OBJETO DLL PRESENTE 
CONTRATO.

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER EN FORMA PARCIAL Ni TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA 
FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS D a  PRESENTE CONTRATO Y CONVIENEN LAS PARTES QUE SERÁN PROPIEDAD DE 
"EL INSTITUTO" LOS RESULTADOS QUE SE DERIVEN DE LA OECÜCIüN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUIEN NO SE RESERVA DESECHO ALGUNO SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL QUE PUDIERE DERIVARSE POR LA 
PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. EN TAL VIRTUD, SI DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETÓ DE ESTE CONTRATO, 
RESULTARE ALGUNA CREACIÓN Ü INVENCIÓN, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", SIN MENOSCABÓ DE LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS 
MORALES QUE LE PUDIESEN CORRESPONDER EN SU CAUDAD DE AUTOR O INVENTOR, RECONOCE DESDE ESTE MOM ENTO A "EL INSTITUTO” 
COMO TITULAR DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES Y DE. LAS PATENTES ó  REGISTROS RELATIVOS PARA SU USO Y EXPLOTACIÓN PREVISTOS EN 
LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL; A SU VEZ "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A MENCIONAR EL 
NOM BRE DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVIOOS” , COMO AUTOR O INVENTOR, EN TODA IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN, PUBLICACIÓN, EDICIÓN 
O EN CUALQUIER OTRO MEDIO DE DIVULGACION Y COMUNICACIÓN PUBLICA.

"EL INSTITUTO" TENDRA A SU CARGO LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL REGISTRO Ü INSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN EL 
INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOS Ü EN EL INSTITUTO MEXICANO DELA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEGUN PROCEDA.



NGVOdA.- “ EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" COM UNÍCASE A “ EL I s S U T Ü W , CUALQUIER HECHO O CÍSCUNS i'ANCIA QUE PO S VIRTUD Q ¿ 
LOE SERVICIOS PRESTADOS PUDIERAN SEN ÍflCIÁ R  O EVITAR PERJUICIOA E lM ISM O .

DÉGM A.- " a  INSTITUTO" RECI8I8Á A TRAVES DO. DEPARTAMENTO ü £  AGM INISTRAGON AREA OS RECURSOS HÜM ÁSIOS, LOS 
DOCUMENTOS DONDE CONSTEN l ü S RESULTADOS PARCIALES V TOTA .ES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE. CONTRATO, QUIEN FOR 
SU PARTE EXAMINARÁ Y APROBARÁ A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL INSTITUTO”  PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN NECESIDAD DE JUICIO, POR CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CAUSAS IMPUTARLES A "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS":

A) POR PRESTAS LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN a  FRESENTE 
CONTRATO:

m POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COM O CONSECUENCIA DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS:

Q  POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR “ EL 
INSTITUTO";

D¡ POR NEGARSE A INFORMAR A "EL INSTITUTO" SOBRE LA PRESTACION Y/Ü EL RESULTADO DE LCS SERVICIOS ENCOMENDADOS:

E) POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES ¡DE "EL INSTITUTO” DURANTE LA. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y;

F) POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, " a  INSTITUTO" COMUNICARA POR ESCRITO A " a  PRESTADOR DE LOS SERVÍGO S" 
a  INCUMPLIMIENTO EN QUE ESTE MAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE D í a  DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SÜ DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL INSTITUTO" EN CUALQUIER M OM ENTO, PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO 
SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE, Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCION JUDICIAL ALGUNA, DANDO AVISO POR ESCRITO A “ EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS' CON TREINTA DÉÁS NATURALES DE ANTICIPACIÓN. EN TODO CASO, "EL INSTITUTO" DEBERA CUBRIR LOS 
HÜN O RAPIOS Q ü E CQRRESPÜN DAN POR LOS SERVICIOS FRES FADOS Y Q ü E MAYA RECIBIDO A SU EN VERA SA DSFACCIÚN.

ASIM ISM O  " a  PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" PODRA DARLO POR CONCLUIDO DE MANERA ANTICIPADA, PREVIO AVISO QUE POR ESCRITO 
REALICE A "EL INSTITUTO'' EN EL PLAZO SEÑALADO EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE. “ EL INSTITUTO" SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR LA 
i ERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA RENUNCIA A DEDUCIR LAS ACCIONES LEGALES Q U L  EN SU CASO, 
PROCEDAN.

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" NO SERA RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA. 
MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN 
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE ACREDITADOS.

DÉCIMA CUARTA- LAS PARTES ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN a  PRESENTE CONTRATO SE REGIRA POR LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL CÓDIGO CIVIL ESTATAL, Y EN CASO DE CONTROVERSIA. PARA SÜ INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, SE SOMETERAN A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO AL FUERO QUE U S  

• PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN ¥  SABEDORES DE SÜ CONTENIDO, ALCANCE ¥  EFECTOS 
LEGALES, SE FIRMA a  M ISM O, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SU S FO JAS UTILES, EN LA CIUDAD DE CAMPECHE. ESTADO DE CAMPECHE, 
EL D i  DE JULIO 2 C 1 ? .


